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del remate tenga lugar en la Sala de Audiencias
de este Juzgado el día 4 de mayo de 1999, a las
once horas, con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente,
en la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao
V i z c a y a , S o c i e d a d Anón ima » , n úme r o
31840000180189/98, una cantidad igual, por lo
menos, al 20 por 100 del valor del bien que sirva
de tipo, haciéndose constar el número y el año del
procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico
o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 8 de junio de 1999, a las
once horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del
señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 6 de julio de
1999, a las once horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación al deudor
para el caso de no poder llevarse a efecto en la
finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Vivienda o piso primero, derecha, en la planta
segunda, que en orden de construcción es la tercera,
en jurisdicción de Villafranca, en la calle del Car-
men, número 9. Tiene una superficie de 151 metros
cuadrados, según el título, y según la cédula par-
celaria, de 165 metros cuadrados. Inscrita al tomo
2.190, libro 90, folio 24, finca 5.517 del Registro
de la Propiedad de Tudela.

Tipo de subasta: 12.000.000 de pesetas.

Dado en Tudela a 19 de febrero de 1999.—La
Juez, Ana Cristina Sainz Pereda.—La Secreta-
ria.—9.739.$

TUDELA

Edicto

Don Agustín Prieto Morera, Juez del Juzgado de
Primera Instancia número 1 de Tudela y su par-
tido,

Por el presente edicto hace saber: Que en este
Juzgado se tramita procedimiento judicial sumario
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, al núme-
ro 268/1997, a instancias de Caja Rural de Navarra,
contra don José Luis Camarzana Portos y doña
Ana Carmen Montes Diéguez, en reclamación de
crédito hipotecario por importe de 5.984.638 pese-
tas de principal, más intereses y costas, en cuyos

autos, y por resolución de esta fecha, se ha acordado
sacar a la venta, en pública subasta, que se celebrará
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, por pri-
mera vez y término de veinte días, el bien que luego
se dirá, señalándose para que el acto del remate
tenga lugar el día 28 de abril de 1999, a las once
horas, con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao Viz-
caya, Sociedad Anónima», número 3180, una can-
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor
del bien que sirva de tipo para la subasta, haciéndose
constar el número y año del procedimiento, sin cuyo
requisito no serán admitidos, no aceptándose entre-
ga de dinero en metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Que podrán participar con la calidad
de ceder el remate a terceros. Teniendo esta facultad
sólo la ejecutante.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Que los autos y la certificación del Regis-
tro, a que se refiere la regla 4.a del artículo 131
de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la
Secretaría del Juzgado, entendiéndose que todo lici-
tador acepta como bastante la titulación existente,
y que las cargas o gravámenes anteriores y los pre-
ferentes, si los hubiere, al crédito del actor con-
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema-
tante los acepta y queda subrogado en la respon-
sabilidad de los mismos, no destinándose a su extin-
ción el precio del remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda subasta el día 31 de mayo de 1999,
sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado para
la primera subasta, siendo de aplicación las demás
prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
postores en la segunda subasta, se señala para la
celebración de una tercera el día 30 de junio de
1999, cuya subasta se celebrará sin sujeción a tipo,
debiendo consignar, quien desee tomar parte en la
misma, el 20 por 100 del tipo que sirvió de base
para la segunda.

El presente edicto servirá de notificación a los
deudores, para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien objeto de subasta

Vivienda, piso 4.o, tipo M, del edificio situado
en Tudela, en paseo Pamplona, número 14, esca-
lera 5 del bloque posterior. Inscrita al tomo 1.909,
libro 393, folio 108, finca 22.069.

Valorada en la cantidad de 13.000.000 de pesetas.

Dado en Tudela a 24 de febrero de 1999.—El
Juez, Agustín Prieto Morera.—El Secretario.—9.738.$

VALENCIA

Edicto

El Magistrado-Juez accidental del Juzgado de Pri-
mera Instancia número 10 de Valencia,

Hago saber: Que en el procedimiento sumario
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, núme-
ro 63/1998, instado por Caja de Ahorros de Valen-
cia, Castellón y Alicante, contra don Vicente Rodri-
go Mico y doña Pilar Ferrandis Ribes, he acordado
sacar a la venta en pública subasta, por primera
vez y, en su caso, por segunda y por tercera vez,
por término de veinte días, la finca hipotecada que
al final se describe, formando lote separado.

Para la celebración de la primera subasta se ha
señalado el día 14 de abril de 1999, a las diez
quince horas, en la Sala de Audiencias de este Juz-
gado; para la segunda subasta el día 11 de mayo

de 1999, a las diez quince horas, y para la tercera
subasta el día 15 de junio de 1999, a las diez quince
horas; ambas en el mismo lugar que la primera;
si alguna de ellas se suspendiera por causas de fuerza
mayor, se celebrará en el siguiente día o sucesivos
días hábiles, a la misma hora, si persistiese el impe-
dimento; con arreglo a las siguientes condiciones:

Servirá de tipo para la primera subasta el pactado
en la escritura de hipoteca que se consigna para
la finca; para la segunda, el 75 por 100 del anterior,
no siendo admisibles posturas inferiores al tipo res-
pectivo, y la tercera subasta se llevará a cabo sin
sujeción a tipo.

Los autos y la certificación del Registro a que
se refiere la regla 4.a del artículo 131 de la Ley
Hipotecaria se encuentran de manifiesto en Secre-
taría, entendiéndose que todo licitador acepta como
bastante la titulación, y que las cargas o gravámenes
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito
del actor, continuarán subsistentes, entendiéndose
que el rematante los acepta y queda subrogado en
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a
su extinción el precio del remate.

Para tomar parte en la subasta deberán consignar
los licitadores, previamente, en la cuenta de con-
signaciones de este Juzgado sita en el «Banco Bilbao
Vizcaya, Sociedad Anónima», urbana de la calle
Colón, número 39, número de cuenta 4448, una
cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del
tipo señalado para la subasta, según se trate de la
primera o segunda, y para la tercera, igual cantidad
que para la segunda subasta, sin cuyo requisito no
serán admitidos, devolviéndose acto seguido del
remate, excepto la que corresponda al rematante.

Sólo el ejecutante podrá hacer postura a calidad
de ceder el remate a un tercero, y desde el anuncio
de la subasta hasta su celebración podrán hacerse
posturas por escrito en pliego cerrado, depositando
el importe de la consignación en la forma ya esta-
blecida, con el resguardo de haberla hecho en el
establecimiento destinado al efecto.

A los efectos de cumplimentar lo previsto en la
regla 7.a, párrafo último, del mencionado artícu-
lo 131 de la Ley Hipotecaria (modificado por Ley
19/1986, de 14 de mayo, «Boletín Oficial del Esta-
do» del 20), se entenderá que caso de no ser posible
la notificación personal a los deudores respecto al
lugar, día y hora del remate, quedan aquéllos sufi-
cientemente enterados de tales particulares con la
publicación del presente edicto.

Finca objeto de subasta

Vivienda en primera planta alta, derecha mirando
a la fachada, con puerta número 3, del tipo C.
Mide una superficie construida aproximada de
96 metros 53 decímetros cuadrados. Cuota de par-
ticipación, de 5,5 por 100. Forma parte del edificio
sito en Castellar (Valencia), calle Ador, 14.

Inscrita en el Registro de la Propiedad núme-
ro 11 de Valencia, tomo 1.138, libro 315, de la
sección tercera de Ruzafa, folio 231, finca núme-
ro 31.161.

Valorada en 10.080.000 pesetas.

Dado en Valencia a 22 de diciembre de 1998.—El
Magistrado-Juez accidental.—9.910.$

VALENCIA

Edicto

Doña María Fe Ortega Mifsud, Magistrada-Juez del
Juzgado de Primera Instancia número 15 de
Valencia,

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue juicio
ejecutivo, número 594/1996, instado por «Caja Pos-
tal, Sociedad Anónima», contra doña Agustina Jar-
que Moreno y otros, en reclamación de 677.936
pesetas de principal, y 325.000 pesetas calculadas
para intereses y costas, en cuyos autos, por reso-
lución de esta fecha, se ha acordado sacar a la
venta en pública subasta, por primera vez y término


